
 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid   
�Telf.: 91 520 22 95 
     Fax: 91 520 24 11 

 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

   
Vista la solicitud de modificación del contrato nº 21 del P.A. 59/2019 HUP, suscrito con  PHILIPS 

IBÉRICA S.A. (Sociedad Unipersonal), C.I.F. A28017143, cuyo objeto es el “Servicio de asistencia 

técnica y mantenimiento de los equipos de radiodiagnóstico, monitorización, ecografía, PACS y 

asistencia vital de la marca Philips instalados en el Hospital Universitario de La Princesa”, 

efectuada por el Servicio Técnico de este Hospital, donde comunica que el equipo de Hemodinámica 

Modelo Allura Xper FD10, Nº de serie ES2757598, incluido en dicho contrato, ha sido dado de baja el día 

22 de mayo de 2023. 

 

 Considerando que esta modificación se fundamenta en razones de interés público (art. 203 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), debido a la obsolescencia del 

equipo que ha habido que dar de baja, quedando reducido tanto el objeto como el importe del contrato 

de mantenimiento. 

 

 Considerando que es un supuesto NO recogido en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares de este contrato (art. 205. de la LCSP), la modificación se limita a introducir las variaciones 

estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la hace necesaria. 

 

 Asimismo, considerando que se adecúa a lo establecido en el artículo 205. 2.c) de la LCSP, ya 

que:  

1. La modificación no es sustancial.  

2. La disminución del importe del contrato no supone el 10% de su precio inicial, IVA excluido. 

 

 La Dirección Gerencia del Hospital U. de la Princesa, de acuerdo con el artículo 97 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, solicita informe de los 

Servicios Jurídicos para la correspondiente modificación del contrato de Servicio de asistencia 

técnica y mantenimiento de los equipos de radiodiagnóstico, monitorización, ecografía, PACS y 

asistencia vital de la marca Philips instalados en el Hospital Universitario de La Princesa,  en los 

siguientes términos: 

 

PRIMERO: El importe a que asciende la modificación del contrato nº 21, Exp. P.A. 59/2019 HUP,  

es de un total de  SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con  

OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS  (67.655,83 €) IVA incluido, correspondiente al cese de actividad del 

equipo de Hemodinámica Modelo Allura Xper FD10, Nº de serie ES2757598. 

   

SEGUNDO: Una vez informada la propuesta de modificación de este contrato, se dictará 

resolución por el Órgano de Contratación competente aprobando el expediente de modificación del 

mismo. 

 En Madrid a fecha el día de la firma, 
                                                                                              EL DIRECTOR  GERENTE 

P.V. EL DIRECTOR MÉDICO 
(Res. 17 de enero de 2023 de la DG.RR.HH y RR.LL) 

 
 
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
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